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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DOS
Bogotá, DC., veintinueve (29) de marzo de dos mil siete (2007).

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Tres, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las establecidas en los artículos 86 y 241-9° de la Constitución Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación –Acuerdo 05 de 1992-, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1.564.257  al 
T-1.564.285 

T-1.564.287  al
T-1.564.535 


T-1.564.537  al
T-1.565.469 

T-1.565.471  al 
T-1.566.208 

T-1.566.210  al 
T-1.568.170 

T-1.568.172  al 
T-1.569.454


T-1.569.456  al
T-1.570.219

T-1.570.221  al 
T-1.570.756.

Así como las solicitudes de insistencias en la revisión de los fallos de tutela respecto a los expedientes:

T-1.528.590 Actor: Graciela Lizarazo
T-1.528.989 Actor: Manuel Polo Simancas
T-1.529.541 Actor: Asociación Caucana de Ingenieros
T-1.529.931 Actor: Silvia Betancurt Correa
T-1.530.634 Actor: Manuel Antonio Plata García
T-1.530.283 Actor: Arnulfo Ricardo Rodriguez
T-1.531.327 Actor: Maria Tránsito Caraballo
T-1.531.584 Actor: Honoria Mercedes Amaya Caro
T-1.533.381 Actor: Miguel Angel Sanabria Amortegui
T-1.533.505 Actor: Nairo Ivan Cabulo Plazas
T-1.533.506 Actor: Oscar Alberto Florez Echeverry
T-1.533.889 Actor: Luis Hermes Vera Parra
T-1.534.649 Actor: Jacinto Rodriguez Gonzalez
T-1.538.101 Actor: Caja Nacional de Prevision (CAJANAL)
T-1.538.486 Actor: Aracely Moreno de Paredes
T-1.539.397 Actor: Luis Isaac Vega Gamarra
T-1.540.894 Actor: Edgardo José Panza Mejía
T-1.542.070 Actor: Juan Gilberto Sánchez Avendaño
T-1.542.187 Actor: Hernán Camargo Contreras
T-1.543.497 Actor: Ofelia Mouthon Franco
T-1.544.327 Actor: Felipe José María Iriarte Alvira
T-1.544.651 Actor: Carlos Enrique Chaustre Sánchez
T-1.545.134 Actor: Wayury – Asociación de Autoridades Tradicionales-
T-1.545.936 Actor: Andrés Alejandro Díaz Huerta
R E S U E L V E

PRIMERO.- ACEPTAR para la revisión las insistencias sobre los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:
T-1.538.101 Actor: Caja Nacional de Previsión (CAJANAL)

T-1.544.327 Actor: Felipe José María Iriarte Alvira
SEGUNDO.-NO ACEPTAR para la revisión las insistencias sobre los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.528.590 Actor: Graciela Lizarazo

T-1.528.989 Actor: Manuel Polo Simancas

T-1.529.541 Actor: Asociación Caucana de Ingenieros

T-1.529.931 Actor: Silvia Betancurt Correa

T-1.530.634 Actor: Manuel Antonio Plata García
T-1.530.283 Actor: Arnulfo Ricardo Rodriguez

T-1.531.327 Actor: Maria Tránsito Caraballo
T-1.531.584 Actor: Honoria Mercedes Amaya Caro
T-1.533.381 Actor: Miguel Angel Sanabria Amortegui

T-1.533.505 Actor: Nairo Ivan Cabulo Plazas

T-1.533.506 Actor: Oscar Alberto Florez Echeverry

T-1.533.889 Actor: Luis Hermes Vera Parra

T-1.534.649 Actor: Jacinto Rodríguez González
T-1.538.486 Actor: Aracely Moreno de Paredes

T-1.539.397 Actor: Luis Isaac Vega Gamarra

T-1.540.894 Actor: Edgardo José Panza Mejía
T-1.542.070 Actor: Juan Gilberto Sánchez Avendaño

T-1.542.187 Actor: Hernán Camargo Contreras

T-1.543.497 Actor: Ofelia Mouthon Franco

T-1.544.651 Actor: Carlos Enrique Chaustre Sánchez

T-1.545.134 Actor: Wayury – Asociación de Autoridades Tradicionales-

T-1.545.936 Actor: Andrés Alejandro Díaz Huerta

TERCERO.- SELECCIONAR para revisión las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1565200:
Actor: Mónica Mayerly Niño Villamizar
T-1566005: Actor: Ignacio Daniel González Gaitán

T-1566157: Actor: Mery Luz Sánchez Espitia 

T-1566976: Actor: Amanda Lucía Montoya de Vélez actuando en representación de Juana Manuel Vélez Pinillos

T-1567130: Actor: Ruby Regina Pacheco Ortega
T-1568367: Actor: Jonny Alexander Moncada Mesa en representación de su hijastro Ylan Rueda Vásquez
T-1568454: Actor: Emeria Velasco

T-1568715: Actor: Digna Emerita Díaz Santana

T-1568812: Actor: Neyer Narly Suárez Ávila 
T-1569183: Actor: BB – Sentencia T-388/2009
T-1570296: Actor: Ana Lorenza Lindo de Oñate
T-1570407: Actor: Orfilia Criollo Oviedo
T-1570640: Actor: María Ortiz de Oyola
CUARTO.- EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del 29 de marzo de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO.- De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1568812: Actor: Neyer Narly Suárez Ávila 

T-1568454: Actor: Emeria Velasco

MAGISTRADO MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1544327: Actor: Felipe José María Iriarte Alvira

MAGISTRADO JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1565200:
Actor: Mónica Mayerly Niño Villamizar

MAGISTRADO RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1568715: Actor: Digna Emerita Díaz Santana

MAGISTRADO MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1567130: Actor: Ruby Regina Pacheco Ortega
T-1566157: Actor: Mery Luz Sánchez Espitia 

MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

T-1568367: Actor: Jonny Alexander Moncada Mesa en representación de su hijastro Ylan Rueda Vásquez

T-1538101: Actor: Caja Nacional de Previsión (CAJANAL)
MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

T-1570407: Actor: Orfilia Criollo Oviedo
T-1569183: Actor: BB – Sentencia T-388/2009
MAGISTRADO ALVARO TAFUR GALVIS

T-1566976: Actor: Amanda Lucía Montoya de Vélez actuando en representación de Juana Manuel Vélez Pinillos

T-1570640: Actor: María Ortiz de Oyola
MAGISTRADA CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1570296: Actor: Ana Lorenza Lindo de Oñate

T-1566005: Actor: Ignacio Daniel González Gaitán

SEXTO.- Por Secretaría General de la Corte Constitucional, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del reglamento interno, modificado por el Acuerdo No. 01 de 29 de abril de 2004.
SÉPTIMO.- DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.
OCTAVO.- Por la Secretaría General de esta Corporación, Remítase copia del presente Auto a i) los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, ii) al Defensor del Pueblo y iii) al Procurador General de la Nación, para efectos de que ejerzan eventualmente la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela, que les otorgan los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991, 7 (numeral 12) del Decreto 262 de 2000 y 51 del Reglamento Interno –Acuerdo 05 de 1992- de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME ARAUJO RENTERIA 

Magistrado

MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA
Magistrado
MARTHA V. SACHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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